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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

NOTA 1- OPERACIONES 

La Compañía LITOB HOTELEX JJ. S.A. LIHOTELSA. Se constituyó el 03 de JUNIO del año 
2014 en Guayaquil, Ecuador. La Actividad principal de la compañía LITOB HOTELEX JJ S.A. 
LIHOTELSA Es dedicarse al servicio de hospedaje en hoteles. 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES PRÁCTICAS CONTABLES 

a) PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Los Estados Financieros adjuntos son representados en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, moneda adoptada por la república del ecuador en marzo del 2000, y sus registros 
contables son preparados de acuerdo con las NEC emitidas por la federación nacional de 
contadores del ecuador y aprobados por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, 
Las NEC emitidas por la Federación de Contadores del Ecuador, en un número de 27 normas, 
son similares a sus correspondientes NIC de las cuales se derivan actualmente, las NIC están 
siendo reemplazadas gradualmente por las NIIF y establecerán a futuro la base de registro, 
preparación y representación de los estados financieros de las sociedades a nivel mundial. Con 
base a tal cambio y coyuntura, la Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante 
Resolución No 4 publicada en el RO No 348 de Septiembre 4, 2006 dispuso que las NIIF sean 
de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir de 
enero 1 de año 2009. Posteriormente la Superintendencia de compañías a pedido del Gobierno 
Nacional decide ampliar el plazo de aplicación de las NIIF por lo que mediante Resolución No 
08.G.DSC del 20 de noviembre del 2009 establece el cronograma de aplicación obligatoria de 
las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF por parte de las compañías sujetos 
a su control y vigilancia: 

  

1) Aplicaran a partir del 1 enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y regulados por 
la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades de 
auditoria externa. 

2) Aplicaran a partir del 1 de enero del 2011: las compañías que tengan activos totales iguales 
o superiores a US$4'000.000,00 al 31 de diciembre del 2007 ; las compañías de economía 
mixta y las que abajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del 
Sector Publico: las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras 
estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las 
asociaciones que estas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

3) Aplicaran a partir del 1 de enero de 2012: las demás compañías no consideradas en los dos 
grupos anteriores. 

Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad requieren que la administración realice ciertas 
estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, 
con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman



EVENTOS SUBSECUENTES 

Ala fecha de emisión de los Estados Financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de 
la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos Estados 
Financieros que no se hayan revelado en los mismos salvo contingencias ejecutadas y no 
reveladas por la Compañía. 
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